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ORDENANZA Nº 21173

Artículo 1º.- Prorrógase por ciento veinte días (120) la suspensión dispuesta por la Ordenanza nº
20625, respecto de la vigencia de la Ordenanza nº 11222 que autoriza la construcción de dársenas
frente a los establecimientos hoteleros, con destino exclusivo a los servicios de ascenso y descenso de
pasajeros transportados por medio de vehículos.

Artículo 2º.- Comuníquese, etc.-

Dicándilo Ciano
Regidor Pulti


